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ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad a quíenes de cono 
E 

cer doy fé? y, dicen que elevan a escritura pública la minuta que me entre= 
18 

gan, Cuyo tenor es el siguiente! SEÑOR NOTARIO? En el Registro de escritu== 

    

  

  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD En la ciudad de Quito, Capital 
E   

LIMITADA " de la República del Ecuador , 4 | 
TO 

  

"IMETAM CIA. LTDA. | / veinte de enero de mil 00 - 
APA o aaa Pe Sordo 

POR _S/ 200.000. 00 / cientos ochenta y tres, “antes 
  

  

  

— “aybor Mora, comparecent. los- 
  

  

señores O MOSQUERA 
Fon A 

  | LL . 
TOLEDO, casadoS asar 

yA, el 
LLO, casado5 y, LUCIA BRITO = 

AVG 

SANTILLAN viuda de Vacas, viu 

M7 

  

  

  

da, todos por sus propios de- 
F 

  

rechos> los comparecientes son 
  

  

  

  

as públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el contrato de =» pu go, q 
  

pañía y el corpéspondiente estatuto de la sociedad de responsabilidad 11 

denom a Jn CIA.LTDA, "> al tenor de las siguientes cláusulas.+ 
  

NA As > A cowrraro DE SOCIEDAD.- a) Los comparecientes señores ¿de 
    

  2. 
Alberto Móovdwera Toledo, casado,ecuatoríano! A castitto, casado, ecuató 
  

  

(9 MAMA qe . "AN A 

ríano y Lucfía*Brito Santillán viuda de Vacas, ecuatoriana, domiciliados en 
MA Z. E rr A A 

la ciudad de Quito, en su calidad de socios han decidido y resuelto constis 
  

tuír una Compañía de responsabilidad Limitada, la misma que se otorga y se 
      constituye bajo la denominación de " IMETAM CIA.LIDA.” debiendo ordenar sus 
 



10 
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12 

15 

10 

17 

es 
190 

20 

24 

27 

actividades f negocios con sujeción a las leyos ecuatorianas en todo lo que 
  

fuere aplilable y al Estatuto constante en la cláusula segunda de esta escrí 
  

Lura.- Y 11 capital de la Compañía es de doscientos mil sucres(S/.200.000,060) 
  

dívidido en doscientas participaciones acumulativas e indivisibles de un mil 
  

isucres cada una, el mísmo que ha sido suscríto y pagado en su totalidad, en 
  

la forma que se detalla en el “igulente cuadro de integración del capital = 
  

  

    

  

  

  

  

lavaluada en la suma de treinta míl sucresifí tres equipos de suelda marca Linx 

llindro de antileno de 7.0.V.i dos juegos de reguladores UNIWELD con sus Yes- 

  

      

  

c) De conformédad con el literal anterior, el aporte del socio Luis Alberto 

social! 

Nombre del socio No Partíci“. Capital Capital Numerario Especies 

paciones suscrito pagado 

LUIS A.MOSQUERA 180 180.000,00 180.000,00 180.000, 

HERNAN CASTILLO 10 10.000,00 10.000,00 40.000,00 4 
. 

: E 7 

LUCIA BRITO SANTILLAN 10 10.000,00 10.000,00 4/10.000,00 4% 

TOTALES 200 200.000,00 200.000,00 20.000,00 180.000y00 

  

Mosquera Toledo lo es en especies, es deciri un compresor marca Ingersoll Rar 
  

de 5 HP, serie 2537306THs3yT 408093, avaluado en la suma de setenta mil su-=- 
  

E 

y E , 

cres tina cortaddora marca Universal, fabricación alemana, serie SO31N/10,- 
  

  

8370008, respectivamente, avd . 
  

coln de 225 amperios, series 7533006,8370009 y 
Je 

luados en siete mil sucres cada uno de ello? un equipo de suelda autógena - » 

  

marca Universal compuesto de* un cilindro de oxígeno de 2.000 libras, un cif ' 
  

5 

  

pectivas mangueras, boquillas y transportador, avaluado en diecinueve mil 
    

cueros! e haladro eléctrico marca Thor, modelo ENGR, avaluado en veinte «.- 
ill 
  

mil suecres wa cisallas eléctricas marca BoDenker, avaluadas en diez mil 

  

sucres cada una de cllas*G)É1L aporte de los cocios lernán Catillo y Lucía 
  

Brito Santillán es en dinero efectivo y por la suma de diezomíl sucios Ca= 
    A A A   da uno de cilos; € 

>   Fl osocio Luis Alberto Hosqueca Toledo, a cambio de 
do A Y A, M7 E re a,   pro A rm ceo 

  

e. PA a 
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11 

12 

13 

14 

10 

o. .u. o 
Pa da . En A 2 

las especics por él aportadas, suscribe ciento ochenta participaciones, por 
  

lo, que cede y traspasa en beneficios de la Compañía '"IMyTAM ClasLtda.” el 
7 

  

dominio y posesión de las especies materia de su aporte descritas en el li- 
  

teral c) de esta cláusula: £)- Los socios Hernán Castillo y Lucía Brito Sar= 
  

tillán, en la parte del capital suscrito y que al momento está pagado en « 
  

dínero efectivo, de acuerdo al detalle del cuadro de integración del capix 
  

tal, suscriben diez participaciones cada uno de ellos, habiendo depositada 
  

dicha suma de dinero en el Banco del Pichincha de esta ciudad de Quíto, a 
  

- nombre de la Compañía IMETAM cid. Ltda. según aparece del certificado Número 
  

316491, del indicado Banco.= SEGUNDA. Estatuto de la Compañía IMETAM CIA. 
  

oo 

LTDA. Capítulo Primero.- Denominación, Obejto,domicilio y plazo.= ARTICULO 
  

PRIMERO. DENOMINACIÓN Y OBJETO+.- Con la ¿degoninas 

  

se constituye una compañía de responsabilidad limitada, de nacionalidad - 
  

ecuatoriana, que tiene por objeto dedícarse a la fabricación de carroce=. 
  

tur. 
sr 

  

  

13 y5
   

24 

25 

: 26 

27 

248 

  

  

    

  

  

dades.» Para el cumplimiento cabal de sus fines podrá ejercer toda clase de 
  

" actividades civiles, mercantiles, industriales, etcétera, adquiriendo derg 
  

chos y contraycndo obligaciones, celebrando y ejecutando actos o contratos 
  

Nuaborales, mercantiles o civiles, contratando con toda clase de personas + 
  

a 

rales o jurídicas, poseyendo o teniendo en propiedad bíenes raices y » 

bierks muebles, para gravarlos, limitarlos o transferírlos, pudiendo compa 
  

recer ank los poderes públicos con toda clase de peticiones, en fin y de 
  

manera MN practicar toda clase de operaciones y celebrar cualquier 
  > 

acto o contrato permitido por la Ley que tuviere relación directa o indiréc 
  

ta con el objeto de la Empresa. Z ARTICULO SECUNDO.- Domicilio y plazo.» El 
  

    domicilio de la Compañía será la ciudad de Quito, pero podrá ejercer y eje   
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cutar toda clase de actos y celebrar cualquier contrato y operaciones rela 
  

tivas a 8u objeto en otros lugares del país, pudiendo para el efecto abrín 
  

sucursales y agencias en cualquier sitio de la República del Ecuador, sin 

  

perjuicio de poder hacerlo en el exteriore.- El. plazo de duración de la Em 
o 

  anat 

presa se lo fija en veinte años, contados e pertir de la aprobación de la 
  

constitución de la sociedad. Sin embargo, la empresa podrá disolverse y 14 

  

quídarse en cualquier tíempo cuando así lo resolviere la Junta General Or- 

  

dinaría o Extraordinaria de socios, con el voto de las dos terceras partes 
  

del capital social de la Compañía.- CAPITULO SEGUNDO. Del Capital y del - 
  

Résimen de Representaciones. ARTICULO TERCERO... Capital y participaciones 
  

  

El capital de la Compañía es de dos cientos mil sucres ( 200.000,00) divi, 
  

dido en doscientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
Li de a a E 
  

un míl sucres cada una. El capital se encuentra suscrito y pagado en su ta 

ds 

E EAT IO mis 

  

talidad en la forma y proporción que se detalla en el cuadro de integra== 

  

raro 

  

Compañía entregafá a cada socio un certificado de aportación en el que =- 
  

constará necesariamente, su carácter de no negocialbs y el número de para 

  

ticipaciones que por su aporte le correspondan, dicho certificado estará 
-. 

  

firmado por el Presidente y el Gerente de la Compañía.” ARTICULO CUARTO a o. 

  

El capital social de la Compañía podrá ser aumentado o disminuido, previa 
  

resolución de la Junta General conforme a disposiciones de la Ley de Com 
  

pañlas. ARTICULO QUINTO. La participación que tiene el socio de la Com. 

  

pañia es transferible por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros $o 

  

* 

. . * . ro, 

cios de la Compañía o de terceros, si se obtuviere el consetimiento unani; 

  

me del capital social. La cesión se hará por escritura pública y el Nota 

  

rio incorporará. el Protocolo o insertará en la escritura el certifícado 

mor 
  

del representante de la sociodad que acredite el cumplimiento del requisi 

      OS 
A A 

. . “ 0 “ hol 2 *% Mor sr 

to referido on el iíncico anterior. En el Libro respectivo de la compañia] 
  

  A A A A A A IN ln 

* 

DD
 
P
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E
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ge inscribirá-la cesión y practicada ésta se anulará el certificado de apor 
  

tación correspondiente, extendiéndose uno nuevo en favor del cesionario.-De 
  

  

te a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la 

  

  

SEXTO.- Del Régimen de Representación»= La representación legal, judicial y 
is Ri 

la escritura de cesión, se sentará razón al margen de la inscripción refereh 

escritura de constitución en el respectivo Protocolo del Notario. ARTICULO 

  

extrajudicial de la Compañía, la ejercerá en forma individual y separada de; 
it A A 

  

S preemmonmme 

A LEDS a idti id 
qu w daa . q AA : Po di E A 

Gerente, En ausencia del Gerente, la representación legal, judicial y extras 

  

judicial de la Compañía la ejercerá el Presidente.» CAPITULO TERCERO. Fond; 
  

de Reservas» ARTICULO SEPTIMO.» La Compañía formará un fondo de reserva has La 
  

*. » 

EA 

11 
que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. 
  

12 

En cada ejercicio económico se destinará para este objeto un cinco por cien ho 

  

13 £ 

de las utilidades líquidas obtenidas. ARTICULO OCTAVO.- El ejercício econó. 
  

v 

mico de la Compañía será del primero de Enero al treinta y uno de Diciembre 
  

15” 

de cada años Se someterán a consideración de la Junta Ceneral los balances de 

  

16 

pérdidas y ganancias y de situación, acompañados de un informe del Gerente. 
  

Durante los ocho días anteriores a la reunión de Junta General, los socios 
  

$7 podrán examinaren las oficinas de la Compañía tales libros y demás documen. 
  

NOS. ARTICULO NOVENO. Los socios tendrán derecho a percibir los beneficio 
, 

O 

  

NE corresponda a prorrata de la participación social pageda,- CAPITULO 
  

  

.- De la Administración.» ARTICULO DECIM.- La Junta General formada 

  

  

de la Compa». La Junta Gencral no podrá ser válidamente constituida para 

C 

por QQ Los socios legalmente convocados y reunidos, es el Órgano supremo 

AN 

       

  

deliberar en imera convocatoria, si los concurrentes a ella:no representen >, 

  

más de la mitad del capital social.» La Junta se reunirá en segunda convoca qe 

  

toría con el número de socios presentes, debiendo expresarse así en la refe 

  

rida convocatoria. Salvo disposición en contrario de la Ley o del contrato y 

  

las resoluciones sa tomarán por mayoría absoluta de los socios presentes...     al   A 
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Los_votos_en blanco y las abstenciones se sumarán a. la mayorías ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- Las Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias y a 
    

se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, previa convocatoria 
  

del administrador o Gerente.- Las ordinarias se reunirán por lo-menos una 
  

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del - 
  

ejercicio económico de la Compañía. Las extraordínarias se reunirán en -. 
  

cualquier época que fueren convocadas. En las Juntas Generales, sólo podráh y 
  

tratarse los asuntos puntualizadosen la convocatoria, bajo pena de nulidad » 

  

Las Juntas Generales serán convocadas por la prensa, en uno de los perío= 
  

A AAA 

dicos de mayor circulación en el domícilio principal de la Compañía, con 
  = 

ocho días de anticipación por lo menos al día fijado para la reunión. Es 
  

aplicable para esta clase de Compañías, lo establecido en el artículo dos. 
  

Cientos ochenta de la Ley de Compañías .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. No obs 
  

tante lo dispuesto en el artículo anterior, la Junta se entenderá convocadh 
  

y válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar del tem|: > , 

  

rritorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 
  

todo el capital social y los asistentes quíenes deberán suscribir el acta, 
  

_bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta 
  

Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede opnerse a la discusión -» 

  

de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO. Para que la Junta General pueda acordar válidamep 
  

A te el aumento o disminución del capital, la transformación, fusión, disolu 
  

ción, anticipada de la Compañía, la reactivación de la Compañía en proceso 
  

de liquidación o convalidación, en general, cualquier modoficación de los 
  

Estatutos,será necesario estar acorde con las solermnídades establecidas por 
  

20 

27 

28 

la Ley para la fundación de esta clase de Compañías.» ARTICULO DECIMO CUAR) 
  

TO.» Los socios tendrán derecho a intervenir a través de asambleas, en todas 
    “Y   
  
"las deliberaciones de la Compañía personalmente o por medio del representan 

 



  
  

   
   

bh
 

te oo mmndatario, mediante. carta.o-poder—legalmente-—conferidor—Pare-efeetos— 

de votación, por cada participación el socio tendrá derecho a un vot0.= 
  

ARTICULO DECIMO QUINTO o la Junta es el a gano supremo de la Compañlas. Ac 
iS q A EE e 
  

tuarán como Administradores el Presidente y el Gerente,» ARTICULO DECIMO = 
cir REIR _ 
  

A 
D 

- A o 

11 

12 

13 

15 

168 

17 

13 

SEXTO.- Son atribuciones de la Junta Ceneral, a más de las determinadas en 

  

la Ley las siguientes! a) Nombrar al Presidentey al Gerente y removerlos por 
  

causas legales; b) Conocer y aprobar los balances, cuentas, inventarios, e 

  

informes que presente anualmente el Gerente c) Disponer sobre la distribu+ 

  

ción de las utilidades' d) Resolver sobre el aumento o disminución del capi 

  

Ir HARÁ 

tal' social5 e) Consentir en la cesión de las participaciones y en la admioo 
  

sión de nuevos sociosj f) Resolver sobre el establecimiento de sucursales' 
  

g) Autorizar la adquisición o venta de bienes raíces de la Compañía -y el gra 

  

vamen de los mismos en cualquier forma; h) Disponer la prórroga del plazo de 
  

la Compañía o su dislolución inticipadai i) Acordar la exclusión del socio 
  

o socios, de acuerdo a las causales establecidas en la Ley3 j) Disponer que 

  

se entablen las acciones correspondientes en contra de los Administradores Q 

  

Gerentes? k) Autorizar al Cerente para que conjuntamente con el Presidente 

  

resuelva cualquier asunto .y otorguen poderes generales o especiales' 1) In- 
  

- 

terpretar o reformar los presentes estatutos? 11) Nombrar un Comisario para 
  

sfecto de fiscalización quien durará en sus funciones un año.» m) Resolver 
1 ARSS ETRE SCT có 0 

  

c uier asunto puesto a su consideración por el' Presidente o el Gerente.o 
  

ARTIC ECIMO SEPTIMO.- La Junta General está presidida por el Presidente 
  

y a su falta el Gerante o por el socio elegido en cada caso. Actuará 
  

24 

AN 

de Secretario «Merente ya su falta el socio que designe' la propia Juntá.+ 

  

25 
[ARTICULO DECIMO OCTAVO. Las actas de las deliberaciones y acuerdos de la 
  

+ 

28 

Junta General serán asentadas en el Líbro respectivo destinado para el efec! LO 

  

27 
y autorizado por el Presidente y Secretario de la Junta.- Las actas podrán e 

    28   ser aprobadas en la misma sesión.» ARTICULO DECIMO NOVENO.» La administración 
  

 



de la Compañía corresponde a los siguientes funcionarios a) Al Presidente 
, 

3 

  

y b) Al Gerente.” ARTICULO VIGESIMO.. Del Presidente. Atribuciones y Deber OS 
  

Para el desempeño del cargo de Presidente no se- requiere ser socio” durará 
  

un año en el ejercício de sus funciones y podrá ser reelegido indefinida 
  

mente. .- En caso de falta del Presidente, le subrrogará el Gerente, con to 
  

das las atribuciones y deberosae ARTICULO VEGESIMO PRIMERO. - De las atribu y 

  

ciones del Presidente.=Corresponde: al Presidente las siguientes atribucio= 

  

nes 
. 
* 

a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General; b) Suscribir —.= 

  

conjuntamente con el Secretario las actas de las sesiones de la Junta Gene ral 
  

10 
y los certificados de aportaciones; c) Cumplir y hacer cumplir las demás = 
  

11 

atribuciones que le conceda la Ley, los presentes Estatutos o la Junta Gc- 

E 
  

12 

neral. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Del Gerente.- Atribuciones y deberes. 
  

13 

Para el desempeño del cargo de Gerente no se requiere ser socio; durará un 
IAS e 
  

* 

año en el ejercicio de sus funciones y podrá ser reelegido indefinidarente ano $ p.. 

  

15 

ARTICULO VEGESIMO TERCERO.« El Gerente es la máxima autoridad ejecutiva en 
  

160 

la dirección y administración de los negocios de la Compañía y en ejercicl: 
  

de sus funciones corresponde las siguientes atribuciones y deberes: a) Cor 
  17 

.vocar a la Junta General, conjuntamente o en forma separada del Presidente 
  19 

19 

de la Compañías b) suscribir conjuntamente con el Presidente de la Compañí 
  

las actas delas sesiones de Junta General cuando actúe de Secretario y lo 
  

certificados de aportación: c) Presentar el balance anual y la cuantía de 
  

1 y 

pérdidas y ganancias, así como la propuesta de diotribución de beneficios 

  

socialesj d) Inscribir en el mes de enero de cada año, en el Registro Mer- 
  

pa 

25 

26 

cantil del Cantón, la lista complota de los socios de la Compañía, con ins 
  

dicación de nombre, apellido y mento del capital aportado? e) nombrar, rem 

E
 q
e
 

  

ver y fíjar los sueldos y salarios de empleados y trabajadores de la Compar- 

  

ida. Así como eseptar renuncias de aquellos que las presentarent £) Cuidar 
  A A A A A A A A A A A e A A A A A A A A AA A A e A 

bajo su responenbilidad cuc ae leve la contabilidad y los libros exigidos     A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A AA A e 
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23 

20 

» 
  

pcr el Cédizo de Comercio? 2) Actuar como _Secreteríio de la unta General 

y llevar el Libro de Actas correspondientes 3 h) Suscribir, aceptar, pasad, 
  

  TT TA 

endosar, protestar, cancelar letras de cambio, vasarés mercantilies y más 
o!   

títulos de créditos 1) Abrir cuentas corrientes bancarias, hacer depósitos 
  

en ellas y retirar parte o la totalidad de los deppositos mediante chequeg, 
  

librnazas u órdenes de pago o en cualquier otra forma que estimare conven. 

  

niente y siempre en relación con los negocios de la Compañías 3) Cumplir 
  

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta Ceneral; k) Representar judia 
LA pe, id Bi $2? 
AAN 

  

cialmente y extrajudicialmente : a la Compañía 3 1) Cumplir los deberes y - 
A AS PETT 209 a lis 

1 e ASA NA AAA É e 
  

ejercer las demás atribuciones que le correspondan en razón de sus funcio. 
  

TZ e AAA 

nes.» Aún terminado el período para el cual fue elegido, continuará en sus]. 
  

funciones hasta que la Junta General proceda a reemplazarlo legalmente, sal 
  

  

vo caso de destitución. CAPITULO QUINTO ._ Disolución y liquidación. - AR 
  

TICULO VIGESIMO CUARTO. Son causas de disolución de la Compañía las seña= 
  

ladas por la Ley de la materia y para su liquidación se estará a lo dispues 
  

to en la misma.» CAPITUÉO SEXTO. Declaraciones finales. ARTICULO VIGESIMO 
    QUINTO... Por acuerdo unánime de los socios se ha dec idido que sea Presidehn 
  

te el Señor Hernán Castillo y será nombrado Gerente el señor Luis Alberto ; 
elo ma O RA, A it PUE IAEA ALE PE <> 

Mosquera, quíenes ejercerán sus cargos por el período legal estatutario.» 
  

1 Presidente queda autorizado para obtener la legalización definitiva de 

  

e contrato.- Uéted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas] 
  

  

EA pt mz 

setenta y dos.h Hasta aquí la mínuta.- Para el otorgamíento de la presente 
  

escritura se observaron los preceptos legales del caso! y, leída que les 
  

fue íntergramente a los comparecientes por mi el Notario ue ratifican y fir   
  

man conmigo en unidad de acto de todo lo que doy fé.ofírmado) llernán Alfrel 
    do Castillo sotazor Áridata de identidad diecisiete cero uno cuarenta y dob     

 



10 

21 

12 

13 

t4 

i5 

13 

17 

19 
A A E 

28 

21 

Se 

treínta y cinco ochenta y dos.- firmado) Lucía de Vacas, ¿Élula de identi- 
  

dad diecísiete cero quánce veinte y tres noventa y slete dos.» firmado) =. 
  7 
Luis A. Mosquera, cédula de identidad diecisiete cero cero cuarenta y cincp 
  

cero ochenta y cuatro=dos.» firmado) El Notario doctor Ulpiano Gaybor Moral- 
  

BANCO DEL PICHINCHA Quito, trece de enero de mil novecientos ochenta y treb.o 
  

Señores socios Compañía IMETAM CIASLTDA. Ciudad.- De nuestras consíderacio+ 
  

nes: . o. 
Certificamos por medio de la presente, que en estas oficinas se abrió 

  

una cuenta de integración de Capital a nombre de la Compañía IMETAM”M ClA.-—+ 
  

LTDA. , con el comprobante de depósito número treinrita y uno sesenta y cuatrp 
  

noventa y uno, por veinte mil sucres [ S/.20.000,00) aportados por los so+ 
  

cios en la siguiente forma? señor Hernán Castillo Salazar, diez mil sucres 
  

( S/.10.000,00), señora Lucía Brito de Vacas, diez mil sucres (S5/.10.000,0p). 
  

Este valor permanecerá en la Cuenta Integración de Capital, hasta cunmplir=+ 
  

con los trámitles legales de la constitución misma y la respectiva autorizar 
  

ción de la S erintendencia de Compañías.» Muy atentamente, Banco del Pichin 
  

  

cha, sucurdlh NY% Ye. firmado) Eduardo Proa ño Montero, Gerente. -Testado''d" 

  

  

  

  

Se oros ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia cer 
E 

  

tificada en los mismos lugar y fecha de su SS 
  

  

  
  

  
  

  

  

      RÁ, -   
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| Intendencia de Compañías el dece de mayo de mil nmovesíio 
     

tes eshenta y tres, temé nota al margen de la matris de 
  

  

eha veinte de enero de mil novecientos echenta y tres 
     

  

   sontíene la escritura 

iia "IMERAN CIA.LTDA*", de que se la aprueba en virtud de 
  

dicha resslución.- Quite, a resato y cuatro , 30 mayo de 
  

  

novecientos eshenta y tres,- > LL 

  

  

    

  

  

  

    
_ A Curro Earl . 
  

sr 
VILA 

  

Con asta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 
  

número once míl doscientos veinte y nueve, del señor Superintenden- 
  

te de Compañías Encargado, de doce de msyo de mil novecientos ochan 
  

tae y tres, bajo el número 477 del Registro Mercantil, tomo 11.-Quyg 
  

da archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública - 
  

de Constitución de la Compañía "IMETAM CIA.LTOA.*, otorgads el 20 - 
  

de enero de 1983, ante el Notsrio Quinto de este Lantón, Ur, Ulpisna 
  

Gaybor Mors.- 5e da ssí cumplimiento a lo dispuesto en el Art. cusr 
  

to de la citada Resolución, de confarmidad e lo establecido en el - 
    Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro UF1->   
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A5 

168 

17 

18 

19 

cial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio - 
  

bajo el número 6473.- Quito, a Sretmfa dl frayo de//ni1 novecientos 2 
  

  

  

AN, _ z A 

Sor. Gustaso. Q arcia Banderas 
  

REGISTRADOR-MERCANTIL 
C < 20 ME NS 
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